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NP'ÍA IMPORTANTE.—lamedúitaBaeate que los Sroa. Alciláen 
y RéorétCrioS reciban este ‘'B0LETIN'„ dispondrán qáe ¿e Bji 
d'. ■ an'cjümpUr en eísitio de «ostumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo dellnúmero si^aioats

Las Leyes, Órdenes y snuncios qué se máudén publics 
en Jos .Boíefinw OfiiMea aerhan^de remit ír al aSlftí"* 
respectivo, por cayo condnoto se pa,H,arán ¿ loa editores de 
lea menoionadoa petiódiaos,

(Ordoaea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18?5.r
Loa assors Secretorio a cuidarán bajean' mai. fes trefe.'a 

responsabii^d, de conaervnr lúa números de esto Baleijt - 
coiecoionadós para su encnadernaeión, qué débêrà VaH'iv 
caras al Rual de'cada aflo. ■

Auybíítbkcia, Conforme con la condición á,* deLpH», 
g» que hasérvidío de base para la autastá, no sé insertará 
ningún aminoio gueseaá instancia ue parte sin cus abo
nen los interesados él iinporte, de su eublicncí ón, á rasón 
de 25 cAntiinoaqx» línea 6 papado eíisi y’Yálffo'íÁ de nt- 
meres.sueltba á 38 oéntipaqa..,. ,? ; ' ,<

fíÉSíísksia lis! CiiasEia le Simsiros
tOoceía ¿el 20 de Octubre)

- e??*, ^^’ ^^ Kóy y la Reina Re
gente (Q, 0 Qj y Augusta Real 

guilla, continúan en asta Corte,■ 
novedad en su importante sa-

, Í

G06ÏERNÛ civil’
•^^OVIWGIA IME CÓRDOBA

’ ■ Núm. 2868-
‘‘ ' SECCIÓN DE MINAS 

NoTIPIGAOIOK
No teniendo la Gempafiia. de los fe- 

’focarrliee-Andalnoesrepresentante le- 
®*Í fifi esta capital, .fiédehéoe saber qua 
•® BU expediente, aúm, 3099, para la 
^‘fc» nombrada “Sun Alberton, de loa 
Ciminos dé Villanueva dal Rey y Es- 

^•I, ha .recaído con fecha treinta y 
''ho,dei Agosto último un decent o, por 
®Í ^úe ee manda que desde el día si- 
S'iiente al de la pubiioación de la pre. 
*®Qte, queda obligada ^ entregar en la 
“fioiaa delà Jefatura de Minas de esta 

iBtritc, y en el improrrogable término 
quince días, en pape] de pagos .al 

stado, el imparte de les derechoa de 
•® cuatro perteneu-cias demar cadas 

2^0 as oí ende a a quince pesetas y los
® ospedioión del títqlo de propiedad 

9®« importan oinnusuta pesetas; previ* 
'^ánúole que si traaourre dicho térmi 
co sin verificado, se. declarará nulo, 
Recido y ain curse, el expediente y 
*^ucH> y pegistreble el terreno demar- 
®®do.
’ ^ para que le sirva de notifipaoión en 
^*®S| Sé publica en este periódica ofi- 
^l Oomo se diapoaqea el articulo 40 

.^Í réglameqto yi^eçte,^par» la^e^eoq- 
b 4e.U ley de MmaB. .
Córdoba 16 de 0útubrs4e 1396..

ElGcbemador,
José Novillo

Núm. 2989 , MINISTERIO DE ÏÏ ACI EN DA .Í á > oación ó peÁti dipáció □ «¿roda dele
No residiendo en esta capital don , __ ' ■apoftadef"pér-iT ¿ocio, deveogára el

Nùm(éo2G40 ? 0'60 por 100.
REGLAMENTO GENERAL J ©nando las Sociedades emitan aosio- 

¡ PABA LÁ ' ‘ ¡‘fi®9j ia cabtidad que dé óetéá sé désem-
AdministraciBu y Realizaciún Íholseporloe accionistas server ¿spítal 

j aportad ÓÍ- ■

Julio Augusto Ruiz y Buatamánte, ni 
teniendo^ repreeeutante legal eu ella, 
se lé hace saber que en su expediente 

, número 3496, para la mina de bulla 
nombrada “Paula,,, del término de Ele- 
piel, ha reoaído con fecha treinta y uno

ll

da Agostó últído on decreto, por el 
que se meióda qüe desde él día signien* 
te el de la pobbéaoión de la presente, 
qaedá obligada á entregar en la oficina 
de la Jefatura de Minas de este Distriz 
to, y en el improrrogable término de 
quince'dlae, eP !pftpeí de pagos al Es
tado, el impórte de los derechos de las 
diet y seis perténenoias demarcadas 
qne ésoienden é díez y seis pesetas y 
os de expodieíÓQ del título de propie-
dad que importan cibeuenta pesetas; 
previhiéndole que ei trascurre dicho 

, términó sin varificárlo, sé declarará 
nulo, fenecido y sin curso el expe
diente y franco y registrable el terreno 

Í demarcado.
Y para que le sirva de notificación 

en forms, se publica en este periódico 
oficial, teome se dispone en el artículo 
40 del reglamento vigente, para la eje
cución de lá ley de Minas.

Oórdoba 16 de Ootubre de 1896. ’
El Gobernador,' - 
losé Novillo

,Núm.9010 
PESAS^ Y MEDIDAS '

En oumpÜmiébtó de la ley de 8 dé 
Juiio de 1892 y reglamento de 5 de 
Septiembre dé 1895, he acordado tenga 
lugar en Hinojosa ¿el Duque la com- 
probación aufUal loe días 25 y 26 del 
iziés corriente.

Los seúcres Alcaldes de los pueblos 
Ael pattido judioial, no deben olvidar 
lo dispuesto en los articulos 68 y'79 del 
reglamento, pues su inobservancia les 
harta inonrri^en lés responsabilidadea 
de les artíoolOs 184 y conoordantoa de 
la ley monioipal, -' 

Oórdoba 23 de Octobre de 1898.
El Góhe«iador, 

José Novillo

dél. Impuesto de Derechos Reales

Transmisión de Bienes

CAPITULO PRIMERO 
Acíússujttoi áUrnpusiío ÿ tipos de im- 

posición
(CloníintiaciÓn.)

Guando el qun obtenga la anotación, 
. embargo y fianza esté declarado pobre 

* para litigar, .ó cuando aquéllos se der 
i oreten de oficio en las causas crimina- 
: les, se practicará Ia liquidación corres

pondiente, pero no se exigiré su im- 
; porte hasta que, terminado definitiva^ 

' mente el pleito ó causa, se llave á efeo- 
: to su oanoelaoíón.' _ ■

Art. ¡2. En los contratos de ejaon- 
' ción da obras de todas clases que se, 
? llevan é cabo por escritura pública,-, 

siempre que el valor ó preoio da las, 
; mismas exceda de 1.000 pesetas, paga-, 
; ré el contratista el 0'10 por 100 del 
? precio estipulado, y si éste no constase, 
1 la. liquideción se practioari al haaersa 
[’ la de la obra contratada.

..Art, 13., Loe bienes y-dereoboa 
p aportados á toda olaaa de Sooiedades, 
'^ excepto 1» conyugal, pagarán 0*60 por 
1 100 do su valor» Igual cuota satisfarán
1 al tiempo de disolverse, convertirse ó 
| tzansfartnarsa dichas Sociedades, por 
i las adjudioacionea ó transmisiones que 
, so hagan á los sooios ó á ortra SociedadO"**' w Av O WUtV.O I» V<V1 ÎJVU4IÏ^»U

de loi bienes que oonstituyan el ■todo .' J^®» Sopiededès ooostitaidaa parala
ó parte, del capital saoiaL Si en estos. 
caeos.ae adjudican al socio,da misma 
clase de bienes que .aportó, tratándope 
de bienes, muebles, porque loa jupine- 
bl®». deberán ser siempre loa mútrnos 
■tórtadoa para gozar del beneficio, 
■ólo pagará al 0*35 por lOOj en onanfo 
no exceda lo que se le adjudique dp la 
cantidad aportada. En Io que la adju-

•w

, Si emitiesen obligaciones, el capital 
rfeotívti^áéseiiíbols'ado por loé Cliga- 

j oiouistae se considerará coma'préstamo' 
,'y satiábré el 0'10 pór 100, tanto é la 
emisión cómo á la amortización, de- 

'hiendo exigirsa el impuesto por este 
Últiiaó concepto, aunque la emisión sa 

1 hubiere verificado ea época en que 
aquel acto no estuviete gravado.

Cuando las obligaciones tuvieran el 
carácter dé hipotecarias, devengarán 
además sí imp ti esto correspondiente'à 
la bi potéca conetiCbída en su garantía.

En las SócledadéB da auxilios y so- 
.oorros mútuos y cooperatives, en las 
qué las cuotas periódicas mensuales ó 
anuales sé canjean ó convierten èn eo- 

’ cMOBCs, nacerá el deber de eatisfácer el 
impuesto tañ luego se entreguen át 
acoionista loa extraotosó acciones,si'en- 
do su' fecha el día de arranqué para 

i cóntaf el plazo de la presentación á'la 
¡iquidaoión del impuesto, según los 
plazos que para tos docnmetitoa públi - 
008 se señalan en el art.» 68 de este 
reglamento. '¡

El impuesto correspondiente à la 
emisión y émbrtización de acciones y 

j obligBOionca 60 liquidará y exigirá á la 
? Sociedad, sih perjuicio Áé q’Ue ésta 
, baga efeótivo sü im'porte de los accio- 
1 nietas Ú' obligaoioniatas brandó pro- 
• ceda. ' 

explotación minera satisfarán el im 
: puesto eetableoido para.las domas So, t
ciedadeñ.

Art. 14. Le prórroga de sociedad 
tributará! en la misma forma que la 
oqg^tituqióú, y de igual íoerte ae li- 
quidará el impuesto ouandú' se modifi
que la sociedad por la .separación do 
uno ó más socios, siempre que no esta-
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viese previsto el caso en la escritura 
fundamental, y sin perjuicio del im
puesto que deban satiafseer con arre
glo al articulo anterior el socio ó socios 
que se separen.

Las Sociedades constituidas en el 
extranjero ó en territorio español don
de no rige este reglamento de derechos 
reales, pero que hagan operaciones 
donde el citado impuesto se exige, de 
berán contribuir por el mismo, y en la ' 
forma que las demás, por la parte de 
capital aportado que destinen, según 
sus balances á dichas operaciones par
ciales.

Se liquidará por el concepto de ex- 
tinoión de sociedad, la división mata 
rial d« las cosas poaoidaa proindiviso 
siempre qoe el título de adquisición 
no proceda de herencia, legado ó do
nación.

Art. 16. Por las transacciones liti
giosas satisfará el impuesto aquel en 
cuyo favor quede la cosa ó derecho 
objeto del lÍG¡g¡c, y con arreglo al tipo 
correspondiente al titulo en virtud del 
cual se le adjudique, declare y reconoz
ca. Cuando no se alegare titulo deter
minante de la transacción, se liquidará 
el impuesto en concepte ^^ cesión.

Si ep la transacción madiasca con
diciones tales como constitpoibni de; 
pepsipqes, reoonooimieuto de derechos 
regles, .entrega, á metápeo, cambio ó. 
perínuta,dq.,bipnea,ú-Qtraa qqe altaren; 
respecto á todo ó parte de los. biepeaj 
ó deyachos reales objeto de la^r-ansip 
ción, 1®, na(;crB16za dól acto ó titulo qup, 
ae^ haya, oefeutado al entablar ladder, 
magda, se liquidará ef impneetp;por el, 
co,B,qepto reppectiyo, prpsçindjondo de^ 
dicho a çt o ó ti tejo.

Guande á ooqa#ppepoja. deo digJiMj 
condiciones resulta albe.i®.da, la naturau 
leza del acte. ó titulo, fundamento- de, 
la dcn:^and,a, respecto á^.^una .puMp^de 
los bienes, quedando, subsistente, en 
cuanto á otra, se liquidará,el impuesto 
pp|:. cada,una,de ell^,según queda «ta- 
-pyaaq^P en,el pá^rrafo anterior^.

Para que la transacción a a repute tal, 
á tos efectos del impuesto, es indispen
sable que se realice después de entabla-., 
da la demanda ó de celebrado .el acto 

. de conciliación, ó bien, en el acto dal 
juicio conciliatorio.

Cuando por efecto .de la transaceión. 
quedan, los bienes ó derechos- reales en. 
p^der dcl que los poseía, ¿ate no paga:, 
réel^pipuesto, ,«i respite debi damante 
jaatifipad^ quejo satisfizo en la época 
en que adquirió el dominio .p la iJC^n 
sión,

Los coavanioS; ó contratqs catres 
Pft'Î^f.ft’y» ouandp(t0pgíip,..el «j^j^,

eo Î9P.documentoá^^í^f)íi^o^„ó pi^yatjoq, 
oorrespeadíentee, 8e jí^ui(lará^ oomp,, 
oesicnes, adjodicaoiones, douaoio^p^ 
etc., si la questión surgida quejosmo- 
tivánq' ha, adquífidó verdadero oareq- 
tefj^îtlgioïô PV^^á inopaoíón de prooe- 
d imi en®# joáioíálea.

Art, 16. Las transmisiones da' bÍé- 
nA muebltfj'dé todas ola^Bá q-^é «à' Ve
rifiquen én vírtud dbúoffós^údioiálea y’’ 
administrativos, ó deboatrátos otofgk- 
doa ante Notario, satiá&rán el 2’ pef 
100 de m valor. i

Los bienes muebles que en virtud de 
actos ó contratos de la clase anttrior- 
mente expresada se trasmitan revoca 
ble ó temporalmente, contribuirán por 
la mitad del tipo sella lado á las traos. 
misiones definitivas.

La transmisión de acciones ú obliga
ciones de minas que se verifique por 
endoso en la forma establecida en la 
regla 6.*, art. 3.“, devengará el 0'10 por 
100 del capital efectivo qua repre
senten.

Las cantidades en metálico que cons
tituyan precio de bienes muebles ó ia- 
muebles, ó pago de servicios persona
les, no se considerarán sujetas ai im 
puesto.

Art. 17. Los pagarés, títulos y cé
dulas emitidos por particulares y So- 
oiadades con garantía hipotecaria, ya 
sean al portador ó transmisibles por 
endoso ó transferencia, pagarán el 0'10 
por 100 de so importe en el acto de la 
emisión, independientemente del de
vengo que corrresponda por la consti
tución y extinción del derecho de hi
poteca.

Art. 18. Los préstamos personales 
constituidos ó reoonocidos por contrato 
ob^iig^q cuta, Notariq Ó.-foaoippawo 
administrativo ó judicial, y loa que se 
realicen con gajraptía de. efectos públi
cos ó de valores ind.uatrialee,ó comer
ciales, cualquiera que en la forma y 
origen de su oqnslítd^íón y la denorni-. 
■ aoióp cqn que le les conozca, síérqpre 
que interviniendo la operacióh' Agente 
de Bolsa ó Corredot de comercio, por 
so perfanoióbamiento llegue á existir 
la ti^q;fi^j^óa dej dqmjsjoiqna el da-, 
req^q exigepor la entregas de,metàJiçO|^ 
están sujetos al.unpU^stó de derechos 
reales con arreglp á los^ articules 1.“ y 
2,* de la ley de' 26*^0¿^ Septiembre de 
1092, satisfaciendo el 0*10 por lOO'si 
su-euantis exceded# 1:000 pesetas; y 
el 0*05 por 100 hasta dicha cantidad, y. 
liqoidáudose en la misma fótrna y 
dentro de los plazos que les demás 
contre tos, á tenor de lo qasidieponeu- 
los art fon loa 66, párrafo primero, y 68' 
de este reglamento, salvo lo que se 
dispone en el art. 124.

Las renovaciones totales ó parciales 
de dichos préstamos que se efectúen 
después de transcurrido el primer afio, 
partir de su oonstitOción, se oonaidéra- 
rán como nueves préstamos para los 
efeetes deh impuesto, y contribuirán 
en igual forme que al oonetitairse per- 
vez primera; pero si realizan dichas 
renovaciones dentro del alio citado ó- 
deleiguienbe ó siguientes á l* renova- 
oidú que hubiese oontríbuídO; entori" 
óas^i Impuesto ao aeré .exigible:

' * Loe préstamos garantidos oon hijib^ 
teca satisfarán 'SÓlo por este concepto 
don- arreglo á lo preceptuado en el Mr^ 
tíldalo 6.’

; ' Arf 19. Las adquisfoiones de lná' 
úés dó’tódaí clnaes que «e realicen,- ya 

- ¿ha por Boto entre vivóe Ó anc^Sú' 
' rnortis causât ®n favor de 'les estebldci- 
toiantos de hoBefioéneía é inátrúcoión' 

. de oaráéter privado ó partio&lsifj aao 
; óúálidó- se dediquen á la eatjefistíZa 
, grttt«itá ó diafrdten.nBtibveoQioiiea oá-' 
diales, devengarán!el S por lQ0i*«
^ Art. -20/ Las donaoiocee intertivos 

de bienes inmnebíes ó dereohos reales 
eatieterán el impuesto según el grado 
de parentasoo entre el donante y el do 
natario, y por loa mismoetipoB gne para 
las suaesiones por cansa de mnerte aa 
establecen en el articulo siguiente.

Las donaoicnes de bienes muebles, 
de cualquiera otase que sean, pagarán 
el 2 por 100, exceptuando las efectua 
das entre ascendientes y descendientes 
legítimos ó legitimados poreobsignien- 
te matrimonio, que contribuirán con 
arreglo al artículo 21 de este regla
mento.

Art. 21. La trensmiaión de b enes 
de todas clases y derechos reales que 
se verifique por sucesión à título de 
herencia, legado ó donación mortis eau- 
9^, pagará con arreglo al grado de pa
rentesco entre el causante ó donante y 
el adquirente, con sujeción á los tipos 
siguieutes:

Entre ascendientes y descendientes 
legítimos ó legitimados por subaiguien. 
te matrimonio, 1 por 100.

Cónyuges en la porción ó cuota usu
fructuaria que adquieran en concepto 
de legítima ó por ministerio de la ley, 
1 por 100.

Aseen di ente^j^descendien tes natu
rales, ioa hijos legitimados por rescrip
to,real y los adoptadoEr,:2 por 100,, 

Cónyugeaen la parte que exceda;det 
la légitima usufruotoaria» 3 por lOOi 

Colaterales da segundo grado, 4 por 
1001

Idem de. tercero id,,. 5 por 100.
Idem de o oarto, id., ti pop 100, 
Idem de,quisto id., 7 por 100, 
Idem de sexto Id., 8 por 100.
Idem de, grado más distante del sex*, 

toy extrsfios, 9 pordOO.
Lap bbrcnûiaepy legftdçe, en.favor-del- 

aillât def testador se, liquidarán á razón 
delil por 100, y si fueran-, á favor det 
atai&,4a otras-parsonaa, tributarán pqr. 
el tipp.:, correspond Hate , al p^u-eateseo 
que .exista .entre éstas y el oaasaute de 
Inherencia ó legadp<

Si en virtud, de lo-, dispuesto en el 
art. 838 del Códigaoivil se hiciera pago 
al cónyuge de su haber legitimario en 
forma ó concepto distinto del usufruc
to, devengará, no obstante el 1 por 100, 
pero siempre que en cantidad ó calidad 
no exceda Io que se le adjudique ó re-, 
conozca de lo. que por su cuota ó legiti
ma le correspon da, En Io que de esta 
exceda satisfará el3 por-lOOj

Las jeanti dades-que se peyoibso de las 
CompaEdas aseguradoras en concepto 
de herewoiaf-óJáotoo beneficiarios de- 
sigo a dos en las ..pólizas, contribuirán 
por el iEppqeato de dereohoe roales que 
Cortesponda en relación con el paren- 
te^^ entire eilos y .el . saegundo. Lw 
Coeppafiias de 09go^_uo podrán eatja» 
faqor. dicha, sqm a si previamente no. se 
les^pp^dit^tel pago^^el impuesto deven? 
gado con la presentación deJa eqrrea? 
pupeen t9j3arta .de; pagOj bajp da -rea - 
poP3aihi’.j¡da(díe8tobleüidaiea,ieljpáfml» 
te»oq<OTdfli artínnto.dW ,de, aats.reglar 
nwiífio,,...,-
s(. Alltel 22. . Eubdoatifideioeaaiaee «api» 
origá.u.legelparta/defc réginaen-antevidr 
al vigente Código oivib) y ,;qQeu pef Já 
dÍ8po«i«iÓa(tr>oflitíOi»5a,? delbAÍMBO 
tenganaúnMápsd ^gará desda luego al

2 por 100. Si no se pablícaae cu el tér
mino de un año la voluntad del testa
dor, se oompletará hasta el 9; pwo ■' ®* 
publicase dentro de dicho término, pa
gará con arreglo al grado de parentesco 
del heredero, si éste fuese pariente del 
testador, y el 9 por 100 si no lo fuese, 
deduoiendo el 2 por 100 satisfecho an
teriormente.

Si en algún caso el tipo da liquidé" 
ción correspondiente ai grado de paren, 
tes o o entre el heredero y el testador 
fuere menor del 2 por 100, se conside
rará dicho pago como definitive, s*^ 
ulteriores ooneecuenoiae para el Tesoro 
ni para el oontríbuyente.

Ea las Bustituoionea fideioomisarisSi 
. si el fiduciario ó persona encargada por 
el testador de tranamitir la herencia 
puede disfrutaría en todo ó parte, tem
poral ó vitaiieiamente, pagará el 1®®" 
puesto en concepto de nsufruotUBrio y 
con arreglo al grado de parentesco que 
le una con el causante.

El tercero ó terceros llamados á so 
disfrete serán considerados corno her® 
deros sustitutos, pagando también se 
gúu la relación de parentesco que ten
gan con la persona quedos instituyó.

Art. 23. En los fideicomisos que s® 
dejen en propiedad los bienes haradita 
ríos al heredero fiduciario, aun cuando 
sea con la obligación de levantar aigu 
nanearg», se-liquidará el impuesto 00 
mo herencia en propiedad, ooD,dqdoo 
oion de la cárga sí-fuera deáooíole, puí 
la^otfáíeatMferó'él íúipo9etá'et q®** • 
quiera el - beneficio icon»igqiou te al g^ 
va men impuesto al hetedoro. ;.,ji 

Art. 24. Guando el testador dÍ8p^ 
fliers de sos bienes sustituyendo onO 
herederos á otros, se pegará el inJp°®’j 
to en cada suetitución, con arregla 
parentesco entre el 8OoSiluto y el ®®® 
sante. ,

Si los heredoKiS instituidos en ^'^ 
concepto ■ no- tuviesen derécho o® ®^® 
gúu caso à disponer de là herencia, ? 
por actos entre vivos ó por causa 
muerte, se reputaráu como meros u 
fráotuarios; pero si no se lee’ pone aq”®^ 
Ha limitación; ó establediéndolalo fe®®* 
con condición resolutoria, ee liquid* 
por la plena propiedad •sito derech® 
devolución alguna,- aun cuando P 
oumplirse la oondioióndmpuesta h®*^ 
de paSár la herencia al sustituto 
signado.

Si'la con (lición impuesta al her® ®^^ 
fuése la desque para disponer d» ^^ 
b^neu libremente haya de aoreditá* 
necesidad enajebábdo antee Io* ^^j¿ 
pt-vpios, Ia adqurBioión se entend®" , 
pfetta propiedad y tiquidará ®t> 
oeptb ouaodó se cumpla la condicti 
bel toieiie modo ac líqaldarú ®®®” ^ 
eà'OUBbpilt’ihibbld'*de la 'capav®*'^’ ^^ 
til objetó i tu pu esta, dependa de 1* ^^^ 
Olasivs 'voiuntad del iúefritOId# * 
áa -que teo^ efecto.’ ^^

Arfe 26. Pór ’ lasloadioiaiotod^^^ 
bieneey dereohos reales oorrespon 
ten A la’ mitad* resSfrVable dé ovtO®® \ 
ihayofSzgos,' satíáfíifáK eliSpo* ^^ _^ 
Çènàbahitôà sudftbtviitatfluejjf®'''® ^^ 
óctí^a él tttttoilBMMr dePpôi^^J  ̂
loa biene» viaóÚlácíbS estirvíéí*®ir 
TÍaiotóíí^'(ííVidíacifl*éntr¿*áinlib’' ’ gj 
bienes Úo hubld¿atr sido dividid®*’

;'T«v. '
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22 DE OCTOBRE DE 1896

luipneáto indicado Habri de satisfacer' 
as en los plazos que s© seSaiaa ea esté 
ícglamento para la preséntaoión de do
cumentos oorrespondientea á Hareùoiaÿ 
y legados.

Art. 26. Las informaoiones poseso
rias por adquietoioaes de ooalqnier ola- 
**’ ^?^^’'®.® ^ !* ley Hippteoana, es- 
turin libres del impuesto,

Las referentes á adq^alsíciones pos
teriores á djohá fecha pagaráu el 1 por 
1-00, si el títalo de trpnsmisicín qae,.ae 
legseq el de herencia ó legado eq^re j DiSpotier que en el próximo proBU— 

“soeudientes v deseen¿icnípr nónvuírag pfiéitó ordinario de la provincia se'’.’“’“tientes y descendientes,oónyngv= 
y Hennanoe, y el 3 por lÚO en los demás 
oasos.

^rt. âï'. Cuaiido eu là informaeiôa 
posesoria, exceptu anclo las anteriore^ ¿ 
^ I®7 Hípoteoaria, no sé alegue titulo, 

aiegándolo no se preoibs la facha de j 
* adqoieioión,así como cuando los biá- Í 

“es transuiitidos no hubiesen estado 
®®illarfidó8 á nombre del oaucante de 
•» sucesión, ae liquidará al 3 por lOQ.

Aft. 28, , Contribuiráu. con el 0*10 
per lOO del valor de lós bienes los ao- 

siguientes:
। ¡^ oanoelaoióp ó extinción da 
/?., 'P®!®®®® ^ fianzas apnetitoídaa en^ 
8Vor de la Administración ó de la per- 
j°” jxj?®^'’®^^*^® ®“ !®e derechos de 
f*^'^A * ^^'^^ garantir la récaudaoión de 
v””.’^’,'^ ®*ys® responsab^ílidadea pró- 

so'entea dél desempeño de oarges ó 
"JÍ^“Í®®‘o de contratos.

j ^^ extinoión legal do las serví- 

I

q^j^.''®®Ps^’'óiialeay reales,entendién- 
Ur ^°'f extinoión legal de las primeras 
dací ■'^^^^“.d® isa mismas en la propie-

^°'^ «xtinoión legardé las' se- 
Olól' ^* '®®®®spleta desaparioión ó ds-^ 
lif ^?'^.'*,*^4 predio dominante ó dal 
lul^'^^^® d 1* reunión de )os dos en uno

(Se contmufírd:)

COMISION PROVINGIAL
^^ Número 2767 

tsoto de los acnerdos adoptados 
P®r la Comisión provincial en sasi 
Sesiones ordinarias celebradas en los 
días 2, 4, 9, n, 16, 18, 23, 26, 28 y 
®1 de Mxr2o; 4, 16, 21 y 80 de Abril; 
M, 13,18, 22 y 29 de Mayo; 2, 8, 
J^f If/ 22 y .27 de Junio; 2, 9, 11, 
id, 22, 24, 27 y 29 de Julio de 1896.

ilES^pEMAEZO

' ;dji4)Ss^J39Sh¿IÍij
*1®®/S’‘® ^eron: 

Bijriíd^DsUtU, nóq, GLiá/AL>

^d^ít? apitfJda elfadta'de-lanjitej  ̂
^'’®daron Aoqrdadûi los partAmU- 

^•»«fc,i^utóO^-"O.j
Revolver, informa»^ kl fsAc», .Qû- 

^Q*dor, ana iuMtadi^rMe ifon^^tt^ 
^^’^^“Qfl^'tÇiiéinfétiit^f'qae/feJ dsl 
hH^^^^^^^i® d^®s Cirros, en .sù- 
WÎ'^^Ue ipil dittyAÜuMâS «H 
jJ'ior se requiera de inhibimó^^ M 
^j *®*do de primera instancia a« -¿TOr 
.iJ* tallen el juicio promovido por don

*8 oro.„,--------- , .*, 
’ •««• «atoo de IfiOO pe^ta#..

Autorizar él Director del Hospital 
da Agudos para que..bajo la inspeooión 

■, de los señores Pípnt^dop del Eatable- 
oimiento, se ejecuten las reparaciones 

' ®^it^.í^fi®®’®^®®. y el b!&nq,cc0t.,t^,p*. 
[ to interior como exterior, del edificio 
' que aquel oed^’á, ■
1 Oonoader á la Asociación de la Cruz
! Soja, en concepto de premio, nn ob- 
i. i^td de art Jopara el Certámonqne se 
5 pfd|)óoe celebrar en Jos días de la prÓo- 
' sítoá fériá dé Mayd;

ootiBighe la cantidad de 1126 pesetas 
de habar para tma plaza de Maesta Au* 
xiliar en la Escuéla Normal de Maes- 
fftis, ©a eóyo desempeño continuará la 
qne en la actualidad y gratuita menta,! a 
viene desempeñando, señorita doña 
Angela La Calla y Herrera.'

Devolvér, informado, al señor Dele
gado da Hseiendá,. el expedimte ins
truido por el Ayuntamiento de Espejo, 
en solicitud de que se le rebaje el cupo 
dal en cabeza míe uto de coneumoa de 
aquella villa.

Conceder ingreso en la Casa Sooóíro 
Hospicio à varios individuos que reú
nen Ias condiciones reglamentarias.

Manifestar al Jozgado de primera 
instancia de asta capital, que el jóven 
Santiago de la Asunción, procesado 
por el delito dé hurto, no debe perma 
neoer como detenido en la Casa Soco
rro É^oepioto, y que, por lo tanto, se le 
mega sea conducido al depósito ma- 
nioipaí.

Dictar vanas disposioionee retacio-^ 
nadas con el personal temporero de la 
S^oiÓn de! Óenao electora!.

Con lo que terminó la sesión.
P, A. delà C. P.: El Secretario, 

Angéí María dasiiñeira,

Sesión del día 28 

Presidencia del señor Esosmilla

Señores que aeiptieron:
¡ PlorBH, Barrios,Gutiérrez Savé, Mu

ñoz Sepúlveda, Carrillo y García Ca
bero.

Leída y aprobada e) acta de la ante
riori quedaron acordados los particula
res aignientee.’ ..,

^°Â’S’* ®®*^°^-^.®Ü«^?^” ,^^®’ ^° oí I 
eufíáná o lo óon"'é|.e^q^jíeatÍ8Í,inó .peÁqr 
Com andan te en Jefe de eate^,* Cuerpo 
de Ejército, se sirva ampliar ¡a desig* 
nación dp loa Múdioos i|Qe han de ao- 
tnar en loa reconocím ¡entoadel j a icio 
de exenciones y observación , en Caja, 
asfe esta Comifión, en el reemplazo 
dej progente año, .

Conq^d^^.ingreso én el departamon 
t^. de .^dementes anejo ai Hospital, ,dó 
j^ndps, del presunto alienado Juan 
González Carrasco, vecino de Pozo- 

' blanco, ,
í. Í'jjar ríos preoioa medios Ú que Hwr 

brán, de liqqiiUyaa y abonsrae log any 
tpiniatros heohoe por, Jos pneblps de lp. 

iprovínena á IpsJqarzas del Ejérpíto, 
4«Mi*® aI w®’ de .Fe^rjiOrdjM’Wíf 
rAjTobar la onanta deihonorarioa^ y' 

. gpetoeíó*°®*dos en la ,divÍ8Íóp defipi^- 
1 tina ^4 cortijo dq,,ArenUl«f*’biuajs, y, 
i diet/xbnqióa en hojaa de da ISMtp qne 
1 QOW.efpoude á esta Heoefloenoia,, . 
1 .i^ohazar, por defpetnaso,'^ reonxao.

de alzada interpuestó por don Joan 8 teroj pase al departementÚ de demen- 
Muñoz y otros Concejales del Ayante- tes pufo eu observación.
tnientf' dà Iznàjaf, contra et espaalal j
nombrado por el señor Gobernador oí* 
vil, á virtud del qne se declaró la in- 
capaoidad legal de Jos reonrrentes para 
Gontinoar en el ejeroioio de sus cargos. 

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.; El Sooreterio, 

Angel María Castiñeira,

Sesión del día 31

Presideneía del señor Escemilla

Señores qne asistieron:
Barríos, Flores, Ca macho, García On- 

bero, Muñoz Sepúlveda, Carrillo y Gu
tiérrez Bavó.

Leída y aprobada el sota de la ante
rior, y después de oonsigner oiertas 
manifestaciones Haohas por el vocal se
ñor Camacho, oontrarias al último 
aouerdo que en la misma aparece, rela
tivo al recurso de aijada interpuesto 
por varios Concejales del Ayuntamien
to do Iznájar, quedaron acordados loa 
partioularea siguientes:

Disponer que el acogido en el depar- 
*'f?^?®*’? ^® dementes, José Muñoz 
Bepullq, sea entregado á sp familia, 
por enoontrarse ya curado de ladoleu- 
oia que padecía.

Aprobar el extracte de los acuerdos 
adoptados por ^ata Comisión en sus se
siones celebradas durante los meses de 
Enero y Febrero últimos, y que ae re
mita al señor Gobernador para su pu- 
blioaoión en el Bolbtxk Ofiojal de la' 
provincia,
.■P®’?-I’®^t itiíormados, al señor Go

bernador: un expediansa instruido por 
el Ayuntamiento de Laque sobre oa- 
duoidad da la ouncasióq y prórroga 
otorgadas á don Juan Martos Bodri- 
guez, de aquella vecindad, para desecar 
la laguna denominada dal Gonda; y 
otro, íüooado á insUoia de doña Filo-' 
mena da Burgos Gutiérrez, vecina de 
Iznájar, eú solioitud de qn© se le oon- 
ceda autorización para derivar oinoo 
litros de agua, por segundo, del río Ge- 
nil, con destino al riego de unas tir- 
rres de dicha villa.

Disponer qne la acogida en la Gasa 
de Socorro Heap icio, Antonia Garoía 
Bodrigoez, dedicada hoy el servicio 
dóBaéstico de doña Antonia Casas AÍ- 
oaide, de este domicilio, vuelva á dicha 
Casa benéfica, de conformidad oon lo
pretendido por su padre.

9®?“®‘*®P“§í®80«R:í«.Oa8*.Spnorr 
5®®)**®*® * I^lór«8 B(anco Senita, via-L 
^SÍ? ^’' “Ú®®> pobre y vecina de esta 
capital.

Qqedar ea^radd de qq» inetanoix: 
de,loa Auxiliarosde esta Corporación  ̂
4^ Autopio Montero y don Rafael 

. Muñoz Tqna, protestando da go adhe- 
^BÍ^n,y reqppofo 41*^ rOióluoiqaes de la 
«‘’^’A 'virtud dp 1« («laiss se 9U8- 

' P.SW^ df.emplfioy eneldo, á varios de. 
'“^. ®“Pleado8qy,,que ooa atento oficio 

>^yx<«j> «FptÍd.a.ipet«noiiv,Bl: Beflot: 
; ^9®®?3*!Íórt rpg4ndQle, lee • BÍrva ele- - 
ít%4* M^^o/^Sion^adparsqne, poldai 
;4 108 an^edentas da a? rasón. obrei 
>08 efectos,
j W^FÓner qué-.el"acógfdo en* eí Hos- 
^pítal da Agudos, Antonio Ruiz Garre-

Oôû io que tetminó la sesión.

i
p. A. de la 0. p,: El Secretario, An- 
i gel Maria Castiñeira.

MES DE ABRIL

Sesión del día 4

Preaídenoia del aefiór Escamilla

Señorea que asistieron:
Cayiaolio, Barrips; Plores, García 

Cabero, Muñoz Sepúlveda, GuSierrex 
Bavó y Carrillo.

Laida y aprobada el apta de la ante» 
rior, quedaron acordados loa pa.tioa- 
lares siguientes:

Designar loe días en que esta Comi
sión, daiante el presente mes, habrá 
de oelebrar dns sesionea, ordinarias pa- 
f®.íl4P®P?9.^® de Ip3 asuPtos generales 
administrativos de aa competencia é 
inoideneías de quiptaS-

Apfober la diatriba oión .de fondo* 
para satisfacer las obligaciones del prá» 
sapu60o provincial dorante el corrien
te mes,

, Deeignar los facultativos civiles deL 
Cuerpo de la Benefioenoia provincial, 
que habrán de dirimir las discordias á 
que dieren lugar los reoonocimientoa 
Jo los mozos dal sotnál reemplazo, y 
■que este aouerdo se comuniqua ai ex-, 
ioeléntísimo señor Gobernador militar 
ly al civil.
l Aprobar la liquidación y oertifioa- 
oión de Ias obras ejeóntadaa en el ramal 
de la carretera de Puente Ge mi á sa" 
estación fetroviaria, por su contratista 
don Antonio López Coca, durante lo* 

i meses de Enero y Febrero últimos, oá-~ 
; yo importe asciende á 6776' pesetas 69 
cóntimos’’

oión provieioual dé las obras á que a» 
refiere él precedente acuerdo.

Ordenar 4 los Directores de la Caes 
Central de Expósitos y de la de Sooo- 
rro-Hoepiéio, no permitan la salida 
del niño Juan de Dios Ruiz de la Croa»' 
el primero, ni lea de Josefa y José Ruiz 
de la Cruz, el eeguedo, aunque an ma
dre lo pretendiere.

Pasar 4 informe de la Comisión ea- 
pecial de Hacienda el ante-proyecto 
pera la traslación de la Biblioteoa pro
vincial, y que en el ínterin se ¿etadie y 
forme" por el Arquitecto provincial el 
correspondiente proyecto definitivo.

Oon lo que terminó la sesión.
P. A. dela.C. P.; El Saoretario, An

gel María Castiñeira.

Sesión del día 16

: Presidencia del señor EsoamiHa

Señorea qn^ asiptieron;
Plores,Gamaoho^ Barrios, Muñoz Sa*, 

púlvoda, Gatisrrez Bavé, Garoía Cn- 
’ bero y Carrillo,

Leída y á^rqbada el acta de la ante-; 
rior^ qaeJaron Mordadde los partícula-

puesto por don Bafael S^nqnoM, ppirpi 
la inetsiaoión, çq al Boal Je ^ tér' ' 
Kuestra )SaÍÍ^ ¿e la Salad de 1« tiea-t 

.on de esta uQrporaoion, y qne se ppp- 
tíoipa'¿aïe'íiooerádarseñor Aloalde da 
asid' capíÚL'
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BOLETIN OEIOLAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Elevar al Gobieroo da S. 11. la pro*, 
poesta en terna ds Tooelea de la Cünal- 
BÍóa proviaoial para la eleooiôn de! que 
ha de aaetîtqir en la J anta de iuffcrao 
oión pública ai Diputado don Mantiel 
Marín ó Higa era.

Aatorizar ai Bibliotecario provin
cial para que, previo oonoarao, pueda 
invertir hasta 500 pesetas en la enana' 
dernación de las obras en rústica qne 
en aquel departamento existen.

Aatorizar ai sefior Preáidenta Orde
nador de pagos para que se lleve & 
efecto el servicio da las lístas eleotora-' 
les, oonvoeándose & los impresores de 
esta capital oon el fin de oír sas propo- 
sieionea y resolver en su Viat* lo que 
convenga. t

'Ooneederá don José Muñoz Contre
ras, .Direetor y Profesor de la Esouéla 
provinoiel de Bellas Artos, la coarta re
compensa de au manto gradual sobre 
el sueldo que disfruta, .consistente en 
260 pesetas, por haber arribado á los 
26 años de sarvioios; '

• Expulsar de la Casa Sdcorro-Hospi
cio á Ia aoogida Franoisoa Camargo 
por su mala conducta oon otras de su 
olase. * •

Qaedar enterada de que por el Beñor 
Gobornádof se ha ordenado el ingreso 
provisiohal de una niña llamada Car
men Orive, ea la Casa Central da Ei- 
pósitoá,

Autorizar,al acogido de ja Casa So
corro Hospicio, Miguel Bravo Már- 
q'uéz, para que se dedique ai ■ servicio 
doméstico de Antonio González Luna, 
de estado casado y vecino de Fernán 
líu&ez.

Conceder ingreso en la Casa Socorro- 
Hospicio y en la Central de Expósitos 
á varios individuos que reúnen tas con- 
dioiones reglamentarias.

Acatar lo dispuesto por la Superio
ridad en lo que respecta al nombra
miento de Medicos militares para el re- 
00npeimiento de Jps mozos del actual 
reemplazo y reaolución de las discor
dias .que puedan so^ojtarse, y que se 
eleva á la misma una.respetuosa ins
tan o » en que se oonaignen Us -raaones 
y fondameutos legales expuestos por 
eet^ Carporaoión en sus-anteriores re- 
soluciones. .

.^Con lo quo terminója:cesión.
Í, A. de la Q. F.: Él Secretario,; Ad’ 

gel María Castiñeira.

Sesión del día 21

Presidencia del señor Escamilla

Señores que asistieron:
Flores, Camacho, Barrios, Carrillo, 

QatiorrezBavé, García Quberó y Mu
ñoz Sepúlveda.

Leída y aprobada el acta de la ante 
rior, quedaron acordados tos particula
res siguientes: ’ '

Conceder ingreso en el departamen
to de dementes, anejo ai Hospital de 
Agudos, & loa presuntos alienados An-, 
toni" Ramirez Conde, vecino de Mon- 
tidai^y Ramón Lon Díaz, que lo és de 
Palma del Rio.

Rogar ai seftof Presideotp^Qrdena- 
JoT do pagos se. sirva librar alguiw 
cantidad y oon. la crgaqoia que el caso 
requiere, para' que puedan seguir fup-

cionando los telares de la Osea Socorros 
Hospicio.

Remitir favorablemente informado 
al señor Gobernador el presupuesto 
carcelario del partido jodioial de Mon
tero, respeotivo ai ejerotoio 'económico , 
de 1896 á 97, como asimismo el de la 
Rambla para igual ejeroioio.

Aprobar-, en la parta que oonoierne 
á esta Corporación, el repartimiento 
formado por la Administración de Ha
cienda entre los pueblos de esta pro
vincia, sobre las riquezas rústica, co
lonia y pecuaria pata el próximo ejer
oioio de 1896 4 97.

Aprobar las cuentas generales del 
Colegio de la Asanoión, anejo al Insti
tuto de seganda enseñanza de esta ca
pital, respectivas*ó los ejercicios eco
nómicos de 1591 4 92 y 1892 à 93.

Conceder Ia autorización que solicita‘ 
el señor Comandante Juez instructor 
.mililar de esta plaza, para qoe sea re-’ 
olnido el paisano Diego Llanos Morán, 
en el departamento de dementes anejo 
al Hóspital de Agudos.

Dar de baja en dicho departamento 
.á María García Mesa, vecina da Palma 
dét Rio, curada ya* de la entrai edad 
qae padecía, y que se ’entregue à su 

.familia oon las formalidades nacésa-^ 
rías.

Anunciar el oportuno oonourao pare 
la oonfeooión de sers aniformes comple
tos de verano para él osóÚe loa ugierea 
de la Gorporaoión. *

, Conceder ingreso én la Casa Socorro- 
Hoapíoio á un hija de Jacinto Genaro 

. Expósito y da Pranoiaca Sabán Lina-- 
res, luteriu estos sufren la condena qúe 
les ha sido impuesta. ' '

Oonoeder también ingreso en la mia- 
ma Casa beñéfióa á otros varios indi vi 
dúos que reúnen las condiciones re
glamentarías. -

Declarár oadneadas las pensiones que’ 
venían, disfrutando don Antonio Cria-' 
do, don José Gárloe Ortiz, don Fren- 
oiaoo..Píae»üoia, don Rafael- Bezares y 
doña Leonor Reina, por no haber com- 
plido;.le8 oondiciones'.ex’gidas en sus' 
respectivas oonoesiohea anos y por 
ooneíderarse terminada la- carrera de 
Otrp. .

' Disponer que desde esta fecha ea, 
adelante no se satisfaga vate alguno/ 
ni .onentas de pbjetqs adquiridos por 
el "sistema de administración sin la 
áprobaoión previa, que ahora so reata-■ 
blece.

Aprobar el expediente relativo á la 
oonoésión del aumento' gradual de auel-, 
dos á les empiead'os de la Corporación'; 
:qae la liquidación Mél tiempo de serví-' 
'oios se amplíe hasta 1." del corríetíte’ 
.mes de Abril; declarar que los ocho 
'años de carrera*reoonooidos á los em- 
pieadós facultativos no se imputan có
mo tiempo servido para los efectos deí 

'aumento gradual, pero si ocando se 
itrate da derechos ó batieres pasivos; ÿ' 
'que en oosuto al personal subalterno, 
únioamahte -¿e otorga derecho al 'au- 
manto gradual al oonserjé y ugiéres de 
eeta Corporaoiócí; etimínándoso loB Yas*’ 
tafites, corno maestros dé tallefes, peó- 

■ nes camineros, enferai'efoB etc?
. Con lo que terminó la sesiób.
' P, A- da la C. P.: El Seoreterfo, An- 
l-gel María Okstíñeit». ■ .. .<

’ ' JUZDADOS
LUCENA’ 

Núm. 2681 ’
Dori Martín Chacón y Valdeeañáí, Juez mn- 

nímpal de asta ciudad ó interino da instínc- 
ciónde la mismay su par.tido. - . . 

. Hago saber; que en tas .diligencias 
■ qije Bp^^iguen qn este Juzgado sobro; 
; hacer afectivas las costas A qú® ha sido, 
i condenado el procesado. Juan Manuel 
; Espejo Crespo, en causas seguida Opri-, 
tra el miamo por disparo do arma de 
foego, he mandado papar, ^ú providen: 

. oía .del día do ayer, á pública subasta, 
píj^á su venta, po,r término de. yainto 

; días.,da finca siguiente.* . ■ ^
: . , Pts.,. Ctk-.

La vigésima parto de una ; 
' casa da óámpo nombrada cor- , 
tijo de Pacheco, situada en el 
partido del Barranóón, tArml, 
no de la villa de Benamejí, 
cuya casa se halla enclavada 
en tierras de Francisco Torres. . 

.Pacheco, y mide unos cuatro 
' metros de frente por unos tros ' , ' 
de fondo‘en su solo cuerpo do . , 
obra; caya vigésima parta ha 
sido' justipreciada en la canti
dad de ochó pésetes 8' 

Cuya subasta y remate, en favor del 
.mejor postor, tendrá tugar él di a tres 
de Noviembre próximo venidero y ho
ra de la una ¿é su tardé, en le ,8a!a 

, AnJieucia de esté Juzgado; adviriién* 
dose que no se admitirán postaras que 

• no cubran las dos terceras partes de la 
Itaeaoión; que pera tomar parte en. la 
:s'a'baá£&,' deb,erán loé licitadores consig
nar previamente.en la mesa judioiál ó 

: en le Caja Supiera al de Depósitos dp la 
. provincia, el diez por ciento efectivo 
,del valor de la finos, sin cuyo requisito 
! no serán adíñitideé; y qua no se han 
! pres^ptado Ip.s títulos de.propiedad de 
; dicha participación de casa.

Dado en Lacena i oribó de Octubre 
’ dé mil’ óohoóieiilos noventa y seis.— 
. Martin Oh acón.—El aOtnar io, Licencia 
•do Antonio P. de Burgos.

* SANLUCAR DE BARRAMEDA
’ Núm. 2982 ‘ '
; Don Ftderieo, îüaeobar Aliaga, Juez de iris- 
"traoción de’éste part ido._

En'Virtud' de la présenté sé cita, lla
ma y empléza á an sujeto que resalta 
llamáféé Joaquin' Herrera Garnacha, 
natéral de Sanlúosf; provincia do Séví*^ 
lía, vecino dé Córdoba, oálle Morisccs 
número véinfe, de estado oasadó, de 
oficio carpintero y de cuarenta años 
de édbd, 'jiára que comparezca ante es
to Juzgado, dentro dé! término de diez' 

. dláé, contados désdé el eiguiento on' 
qúe éparézca'la presente inserta en da 

' Qaetia dt Madrid, á fin de que presto 
dedaraoión de inquirir on el Bamako 

i que contra -el misino instruyo-por él 
delito dé robo; aporoibido que de no 
veMfioarlo, sé le deólarará rebelde!

Al pró^o tiompo y én nombré ite So 
, Magostad él Bey Don Aífonso X-t-II 
•(q8B. g.^y doránte «0 menor ^déd én« 
, eí dé lá Reina Re^ents, exhorto y M- 
qnieré á todés las autoridades eiviÎBéy 

; militará, próCedan á la busca, cáptúra 
. y oondúoolón á esta óátóehy à mi db^- 

sición, del expresado Joaquín Herrera 
Camacho.

Sanlúcar de Barrameda á catorce de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
seis.—Federico Esoobar Aliaga- —-Bá"
faei Caaouez. -

COLEGIO "DE SAN JOSÉ

Número 2979.
Curso de 1896 á 97

"' AsigUfít'aráB y Profesures.
Primer orirao de Latín y Castellane' 

—Don J<jáqoia GarzÓn y CarmonS, 
Presbítero.

Geografía general y particular .0* 
España.—D. Man.uel Casas y García, 
Lioenciadó en Farmacia.

,Re],igíón,-D. Joaquín Garzón y Ç®5\

Segundo curso de Latía y OaetelW'. 
nq.—D. José Marla Garzón y, Muflón, 
Licenciado ,en Sagrada Teología.

Historia de España-D. Joaquín 
Garzón y Muñoz, Lioenoiado en Medí 

ciña y Cirujía.
Primer curso de franoés.—D. Arturo 

Therain y Carlier, ruge ni ero Mecánico'
Historia Úniveraa!.—D. Jo^qu*’í- 

Garzón, y Muñoz. .
Retórioay Poe.tioa,—D. Jo8Í Me^ ® 

Garzón y Muñoz. , , - ” 
Segando'ouffe)? de frqncÓ9.--"^- .'^' 

turo Theraio y Carlier. , , 
. Psicología, Lógica y*Etioa.—D' JP 

fié Muiría Garzón y Muñoz. 
Áritmétioa y, Algebra.—D. Freoo?* 

ob Javier de Lara é Hidaigp. / 
Pisica y.QqíáiÍoa.-^íJ. Manuel Cas»®

, y Garcíe. ' , ’ _ 
Geometría y Trigonometría.-'^ 

Pranoisoo Javier de Lara ó Hidalg®; 
Historia Náiiarai, oon principio® . ;/ 

Fisiología é Higiene.—D. Manuel C® 

saa y Garoía.' .
Agricultura Elemental^ —D, .Erá® 

CISCO Javier Je Lara é Hidalgo.
.Trofespe Buxjjiaí' — pvioan ,do,,5^ 

rpiiiÍK Gkjraí^i'Áiiáénciad'd 'éh. Medi'*’’* 
y Cirujía.

Lacena 28 d’éSeptietabre de ^^^^'. 
—Él Director, Licenciado ^o^’®* .* 

• Garzón.— El ' Searatarié, Lioénoi»*
ManUeídeDasas García.
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Sección de ànùnçin®

Los certificados 
del 1 por 100 sé b®' 
Hari “de veMa en J® 
imprenta del '‘Dia
rio de Córdoba,» b®" 
tr^pS'13!” ' ■ ;

Los peídos se T®t 
’imíenÁ vuelta Jé go*
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